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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00557-002. 

 

Revisado el trámite procesal, se dispone:  

 

Teniendo en cuenta que la demandada Myriam Isabel Reyes Contreras 

oportunamente contestó la demanda y formulo la excepción de 

prescripción, de la misma córrase traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 443 ibidem. [Fls. 

30 a 32].  

  

Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 

atendiendo lo indicado en el cuarto inciso del artículo 9 de la Ley 2213 de 

2022, Secretaría proceda a incluir el escrito contentivo de las excepciones, 

obrante a folios 24 a 32 en el espacio web destinado a la fijación de 

traslados.    

 

Adviértasele a las partes, el documento cuyo traslado se corre, podrá 

ser consultado en el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-

bogota/101.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00557-00. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/101
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/101
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00849-002. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Banco Caja Social S.A. formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de CARLOS JULIO LARGACHA AGUIRRE con el fin 

de obtener el pago del capital incorporado en el Pagaré No. 30018908531. 

 

2. Mediante providencia de fecha 3 de julio 2019 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. Mediante proveído de 23 de febrero de 2021 se ordenó el 

emplazamiento de la ejecutada conforme lo previsto en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, lo cual se encuentra debidamente acreditado 

(Fls. 73, 87 a 88). 

 

En consecuencia, a través de auto de 6 de diciembre de 2021 se 

designó al abogado JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARÍA como curador 

ad-litem del demandado, quien se notificó personalmente el 6 de mayo de 

2022 conforme al acta visible a folio 103.  

 

4.  Dentro de la oportunidad procesal, el curador designado 

contestó la demanda sin presentar medio exceptivo. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00849-00. 



ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.200.000,oo m./cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-02148-002. 

 

Revisada la actuación, se dispone: 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el traslado de las excepciones propuestas por el demandado 

ORLANDO VARGAS DÍAZ, venció con pronunciamiento de la parte 

demandante.  

 

Así las cosas, se convoca a las partes para que a las 8:30 a.m. del 3 de 

noviembre de 2022 se conecten, a través del siguiente link, a la audiencia 

establecida en el artículo 392 en concordancia con los artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo de forma virtual 

a través de la plataforma Teams:  

 

 

Enlace de ingreso para audiencia 3 de noviembre de 2022 8:30 am 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NmU2MDEzMDEtNGY1MC00MTRmLTk1MzktYTUzNDJiZ

mVkNjM3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-

41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-

9595-c9743e09f7ec%22%7d  

 
 

Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de 

conectividad que se pudieran presentar la audiencia iniciará a las 9:00 a.m. 

En caso de existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá 

comunicarse con el juzgado al teléfono celular 316 427 1986. 

 

Cabe señalar que a la mencionada audiencia virtual las partes deben 

asistir  en  compañía  de  sus  apoderados  si  los  tuvieren  dado  que,  de  

ser posible, se agotaran todas las actividades previstas en los artículos 372 y 

373 de  la   aludida   norma.   Se   advierte   a  los   extremos   procesales   

que su inasistencia a la precitada sesión podrá acarrear consecuencias 

procesales, probatorias y pecuniarias.   

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-02148-00. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmU2MDEzMDEtNGY1MC00MTRmLTk1MzktYTUzNDJiZmVkNjM3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmU2MDEzMDEtNGY1MC00MTRmLTk1MzktYTUzNDJiZmVkNjM3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmU2MDEzMDEtNGY1MC00MTRmLTk1MzktYTUzNDJiZmVkNjM3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmU2MDEzMDEtNGY1MC00MTRmLTk1MzktYTUzNDJiZmVkNjM3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmU2MDEzMDEtNGY1MC00MTRmLTk1MzktYTUzNDJiZmVkNjM3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d


Teniendo en cuenta que la práctica de pruebas es conveniente en la  

audiencia  programada, y  con  el  propósito  de  agotar  en lo  posible  en 

dicho acto, se abre apruebas y se decretan para que sean practicadas y 

tenidas en cuenta como tales, las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo de la demanda y en el 

escrito que descorrió las excepciones en cuanto derecho puedan ser 

estimadas. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio del 

demandado ORLANDO VARGAS DIAZ, para que absuelva en la fecha 

señalada el cuestionario que le realizará tanto la titular del despacho como 

el gestor judicial de la parte demandante. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  

ORLANDO VARGAS DÍAZ 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda en cuanto derecho puedan ser estimadas. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de los señores 

AURA MARÍA VERA DE MORENO y LUIS JAVIER BARBOSA VERA, para que 

absuelva en la fecha señalada el cuestionario que le realizará tanto la titular 

del despacho como el gestor judicial de la parte demandada. 

 

TESTIMONIALES: Se niega la recepción de los testimonios de las señoras 

JENNY YANETH NIÑO HERNÁNDEZ y TERESA HERNÁNDEZ FONSECA, al no 

enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba, conforme lo 

dispone el artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-01907-002. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el traslado de las excepciones propuestas venció SIN 

PRONUNCIAMIENTO de la parte demandante. 

 

Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite procesal de rigor, 

se abre a pruebas el presente asunto y se decretan para que sean 

practicadas y tenidas en cuenta las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 
Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales 

los documentos allegados con la demanda obrante a folios 1 a 14 del 

Expediente. 

  

PRUEBAS SOLICITADAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
Documentales: Téngase como tales las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda en cuanto a derecho puedan ser estimadas visible a folios 24 a 27 

del plenario. 

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de 

la etapa probatoria, y en consecuencia, una vez en firme la presente 

determinación, por secretaría, procédase conforme lo normado en el inciso 

2ª del artículo 120 del CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01907-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00005-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial del 

extremo demandante, y, toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de PEDRO ERNESTO 

GARCÍA LONDOÑO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, contenido en el 

Pagaré No. 207400132000. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda.  

 

TERCERO: Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor. En caso de que la demanda hubiese sido radicada 

virtualmente, y el título que soporta la ejecución no haya sido entregado 

físicamente al Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del 

extremo demandante.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el Sistema de 

Gestión Judicial.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00005-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01201-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo 

demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos establecidos en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA TORRE 1 P. H. contra 

JUAN CARLOS VILLAMIL BOADA y ADRIANA MARÍA REYES PRIETO  por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación 

de la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias 

a costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense 

las constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda hubiese sido radicada virtualmente, y 

el titulo que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01201-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-00073-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada del extremo 

demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos establecidos en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. contra 

FRANCISCO ALBERTO SANTOS ESLAVA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

contenida en el pagaré No. 2101508. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda hubiese sido radicada virtualmente, y el 

titulo que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00073-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00952-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante y toda 

vez que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por ANA LEONOR ORTÍZ GARCÍA contra GIOVANNY ANDRÉS 

TORRES MENESES, INGRITH LORENA TORRES MENESES, y ERIKA ROMERO 

BEJARANO  por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación 

de la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias 

a costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense 

las constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda hubiese sido radicada virtualmente, y 

el titulo que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00952-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01086-002. 

 

Procede el despacho a desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante en contra 

del auto de data Dos (2) de febrero de 2022, por medio del cual, se negó 

librar la orden de apremio.  

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Solicita la aquí recurrente se acceda a la revocatoria del auto objeto 

de censura, en tanto, afirma que, el Banco Davivienda S.A. endosó en 

propiedad el pagaré No. 3503544 a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. – AECSA, convirtiéndose en tenedor legítimo del título valor, 

acto que fue protocolizado a través de la Escritura Pública No. 9857 de la 

Notaría 29 del Círculo de Bogotá. 

 

Agrega que la suscrita dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio, 

toda vez que cómo indicó, los números que fueron consignados en la 

aludida escritura hacen referencia exclusiva a los números de obligación 

respaldados con los pagarés.  

 

Refiere que el artículo 782 del Código de Comercio reconoce la 

titularidad de la acción cambiaria a favor del tenedor legítimo del título 

valor, razón por la cual, señala que bajo dicho precepto y al tenor literal del 

documento base de ejecución el Banco Davivienda S.A., tiene la facultad 

para endosar el pagaré No. 3503544.   

  

Relata que conforme al Código de Comercio, el endoso no tiene 

ningún tipo de formalidad, únicamente, debe ser puro y simple, situación 

que se encuentra plenamente acreditada dentro del presente trámite y, por 

tanto, su representada se encuentra legitimada para iniciar la acción 

ejecutiva. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01086-00. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra 

los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad 

con lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe 

encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se 

adopta, sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este 

mecanismo procesal. 

 

Ahora bien, resulta menester precisar que se pueden demandar 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles contenidas en 

documentos que provengan de su deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él, de conformidad con el artículo 422 del 

C.G. del P.  

 

Así, en punto a la inconformidad propiamente dicha y al tenor de lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio el título valor es un 

documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora. 

 

De allí que, el precepto 647 de la norma Ibídem, prevé que “se 

considerará tenedor legítimo del título a quien lo posea conforme a su ley 

de circulación”. Esto implica que para que proceda la acción cambiaria, el 

ejecutante deberá demostrar la tenencia material del título báculo de la 

acción y además acreditar que ha obtenido el mismo a través de los 

instrumentos que el ordenamiento jurídico reconoce para la transferencia 

de los mismos. 

 

Así, la norma establece que uno de los instrumentos para transferir los 

títulos valores es el endoso, figura jurídica que permite ceder a nombre de 

un tercero los mismos, siempre y cuando conste por escrito. Al respecto, el 

canon 656 Ejusdem contempla 3 clases de endoso: (i) en propiedad, (ii) en 

procuración y, (iii) en garantía.  

 

Descendiendo al caso en concreto, BANCO DAVIVIENDA S.A. endosó 

en propiedad el Pagaré No. 3503544 a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. – AECSA, acto que se protocolizó mediante Escritura 

Pública No. 9857 en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, situación que basta 

para evidenciar que la decisión objeto de censura no se encuentra ajustada 

a derecho.        

  

Lo anterior, obedece a que en la aludida escritura pública se 

encuentra contenido el listado de los números de las obligaciones por las 

cuales se diligenciaron los pagarés. Ello además que, en el numeral segundo 

del escrito de demanda se afirmó que la obligación a través de la cual el 



demandado ha incurrido en mora corresponde a la No. 06507076700045326, 

contenida en la página 197 del documento público.   

 

Por lo que, con el número de obligación es dable individualizar el título 

valor que se pretende ejecutar, razón por la cual, en el presente asunto, se 

prueba la calidad en la cual actúa la sociedad AECSA S.A. y se certifica que 

la misma está habilitada para ejercer los derechos de legítima tenedora 

respecto del Pagaré No. 3503544.  

 

Aunado a lo anterior, es preciso reiterar que conforme a la literalidad 

del título valor adosado al plenario –Pagaré No. 3503544-, refulge que el 

derecho contenido en tal instrumento fue transferido a través de la figura de 

“endoso en propiedad y sin responsabilidad”, así pues, tratándose de un 

título a la orden, conforme a su ley de circulación3, el tenedor legítimo es 

aquel que aparece expresamente como endosatario actual, esto es, AECSA 

S.A.      

Así las cosas, el Despacho repondrá la decisión objeto de censura y 

proveerá lo que en derecho corresponda frente a la admisibilidad de la 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal, transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REPONER el auto de 2 de febrero de 2022, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO.- Estese a lo resuelto en proveído de la misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Código de Comercio. Artículo 647. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01106-002. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de JESUS DAVID GANDIA MONTIEL por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 3950921:  

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($7.055.185,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

 Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01106-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01106-002. 

 

Procede el despacho a desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante en contra 

del auto de data Dos (2) de febrero de 2022, por medio del cual, se negó 

librar la orden de apremio.  

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Solicita la aquí recurrente se acceda a la revocatoria del auto objeto 

de censura, en tanto, afirma que, el Banco Davivienda S.A. endosó en 

propiedad el pagaré No. 3950921 a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. – AECSA, convirtiéndose en tenedor legítimo del título valor, 

acto que fue protocolizado a través de la Escritura Pública No. 9646 de la 

Notaría 29 del Círculo de Bogotá. 

 

Agrega que la suscrita dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio, 

toda vez que cómo indicó, los números que fueron consignados en la 

aludida escritura hacen referencia exclusiva a los números de obligación 

respaldados con los pagarés.  

 

Refiere que el artículo 782 del Código de Comercio reconoce la 

titularidad de la acción cambiaria a favor del tenedor legítimo del título 

valor, razón por la cual, señala que bajo dicho precepto y al tenor literal del 

documento base de ejecución el Banco Davivienda S.A., tiene la facultad 

para endosar el pagaré No. 3950921.   

 

Relata que conforme al Código de Comercio, el endoso no tiene 

ningún tipo de formalidad, únicamente, debe ser puro y simple, situación 

que se encuentra plenamente acreditada dentro del presente trámite y, por 

tanto, su representada se encuentra legitimada para iniciar la acción 

ejecutiva. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01106-00. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra 

los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad 

con lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe 

encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se 

adopta, sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este 

mecanismo procesal. 

 

Ahora bien, resulta menester precisar que se pueden demandar 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles contenidas en 

documentos que provengan de su deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él, de conformidad con el artículo 422 del 

C.G. del P.  

 

Así, en punto a la inconformidad propiamente dicha y al tenor de lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio el título valor es un 

documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora. 

 

De allí que, el precepto 647 de la norma Ibídem, prevé que “se 

considerará tenedor legítimo del título a quien lo posea conforme a su ley 

de circulación”. Esto implica que para que proceda la acción cambiaria, el 

ejecutante deberá demostrar la tenencia material del título báculo de la 

acción y además acreditar que ha obtenido el mismo a través de los 

instrumentos que el ordenamiento jurídico reconoce para la transferencia 

de los mismos. 

 

Así, la norma establece que uno de los instrumentos para transferir los 

títulos valores es el endoso, figura jurídica que permite ceder a nombre de 

un tercero los mismos, siempre y cuando conste por escrito. Al respecto, el 

canon 656 Ejusdem contempla 3 clases de endoso: (i) en propiedad, (ii) en 

procuración y, (iii) en garantía.  

 

Descendiendo al caso en concreto, BANCO DAVIVIENDA S.A. endosó 

en propiedad el Pagaré No. 3950921 a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. – AECSA, acto que se protocolizó mediante Escritura 

Pública No. 9646 en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, situación que basta 

para evidenciar que la decisión objeto de censura no se encuentra ajustada 

a derecho.       

  

Lo anterior, obedece a que en la aludida escritura pública se 

encuentra contenido el listado de los números de las obligaciones por las 

cuales se diligenciaron los pagarés. Ello además que, en el numeral segundo 

del escrito de demanda se afirmó que la obligación a través de la cual la 

demandada ha incurrido en mora corresponde a las Nos. 



00036032497337387, 04916463751948030, 05471305259575241, contenidas en 

las página 90, 91 y 10 del documento público.   

 

Por lo que, con el número de obligación es dable individualizar el título 

valor que se pretende ejecutar, razón por la cual, en el presente asunto, se 

prueba la calidad en la cual actúa la sociedad AECSA S.A. y se certifica que 

la misma está habilitada para ejercer los derechos de legítima tenedora 

respecto del Pagaré No. 3950921.  

 

Aunado a lo anterior, es preciso reiterar que conforme a la literalidad 

del título valor adosado al plenario –Pagaré No. 3950921-, refulge que el 

derecho contenido en tal instrumento fue transferido a través de la figura de 

“endoso en propiedad y sin responsabilidad”, así pues, tratándose de un 

título a la orden, conforme a su ley de circulación3, el tenedor legítimo es 

aquel que aparece expresamente como endosatario actual, esto es, AECSA 

S.A.      

Así las cosas, el Despacho repondrá la decisión objeto de censura y 

proveerá lo que en derecho corresponda frente a la admisibilidad de la 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal, transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REPONER el auto de 2 de febrero de 2022, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO.- Estese a lo resuelto en proveído de la misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 
3 Código de Comercio. Artículo 647. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01112-002. 

 

Procede el despacho a desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante en contra 

del auto de data Dos (2) de febrero de 2022, por medio del cual, se negó 

librar la orden de apremio.  

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Solicita la aquí recurrente se acceda a la revocatoria del auto objeto 

de censura, en tanto, afirma que, el Banco Davivienda S.A. endosó en 

propiedad el pagaré No. 3527959 a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. – AECSA, convirtiéndose en tenedor legítimo del título valor, 

acto que fue protocolizado a través de la Escritura Pública No. 9646 de la 

Notaría 29 del Círculo de Bogotá. 

 

Agrega que la suscrita dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio, 

toda vez que cómo indicó, los números que fueron consignados en la 

aludida escritura hacen referencia exclusiva a los números de obligación 

respaldados con los pagarés.  

 

Refiere que el artículo 782 del Código de Comercio reconoce la 

titularidad de la acción cambiaria a favor del tenedor legítimo del título 

valor, razón por la cual, señala que bajo dicho precepto y al tenor literal del 

documento base de ejecución el Banco Davivienda S.A., tiene la facultad 

para endosar el pagaré No. 3527959.   

 

Relata que conforme al Código de Comercio, el endoso no tiene 

ningún tipo de formalidad, únicamente, debe ser puro y simple, situación 

que se encuentra plenamente acreditada dentro del presente trámite y, por 

tanto, su representada se encuentra legitimada para iniciar la acción 

ejecutiva. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01112-00. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra 

los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad 

con lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe 

encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se 

adopta, sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este 

mecanismo procesal. 

 

Ahora bien, resulta menester precisar que se pueden demandar 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles contenidas en 

documentos que provengan de su deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él, de conformidad con el artículo 422 del 

C.G. del P.  

 

Así, en punto a la inconformidad propiamente dicha y al tenor de lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio el título valor es un 

documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora. 

 

De allí que, el precepto 647 de la norma Ibídem, prevé que “se 

considerará tenedor legítimo del título a quien lo posea conforme a su ley 

de circulación”. Esto implica que para que proceda la acción cambiaria, el 

ejecutante deberá demostrar la tenencia material del título báculo de la 

acción y además acreditar que ha obtenido el mismo a través de los 

instrumentos que el ordenamiento jurídico reconoce para la transferencia 

de los mismos. 

 

Así, la norma establece que uno de los instrumentos para transferir los 

títulos valores es el endoso, figura jurídica que permite ceder a nombre de 

un tercero los mismos, siempre y cuando conste por escrito. Al respecto, el 

canon 656 Ejusdem contempla 3 clases de endoso: (i) en propiedad, (ii) en 

procuración y, (iii) en garantía.  

 

Descendiendo al caso en concreto, BANCO DAVIVIENDA S.A. endosó 

en propiedad el Pagaré No. 3527959 a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. – AECSA, acto que se protocolizó mediante Escritura 

Pública No. 9646 en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, situación que basta 

para evidenciar que la decisión objeto de censura no se encuentra ajustada 

a derecho.       

  

Lo anterior, obedece a que en la aludida escritura pública se 

encuentra contenido el listado de los números de las obligaciones por las 

cuales se diligenciaron los pagarés. Ello además que, en el numeral segundo 

del escrito de demanda se afirmó que la obligación a través de la cual la 



demandada ha incurrido en mora corresponde a la No. 04744939445163001, 

contenida en la página 14 del documento público.   

 

Por lo que, con el número de obligación es dable individualizar el título 

valor que se pretende ejecutar, razón por la cual, en el presente asunto, se 

prueba la calidad en la cual actúa la sociedad AECSA S.A. y se certifica que 

la misma está habilitada para ejercer los derechos de legítima tenedora 

respecto del Pagaré No. 3527959.  

 

Aunado a lo anterior, es preciso reiterar que conforme a la literalidad 

del título valor adosado al plenario –Pagaré No. 3527959-, refulge que el 

derecho contenido en tal instrumento fue transferido a través de la figura de 

“endoso en propiedad y sin responsabilidad”, así pues, tratándose de un 

título a la orden, conforme a su ley de circulación3, el tenedor legítimo es 

aquel que aparece expresamente como endosatario actual, esto es, AECSA 

S.A.      

Así las cosas, el Despacho repondrá la decisión objeto de censura y 

proveerá lo que en derecho corresponda frente a la admisibilidad de la 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal, transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REPONER el auto de 2 de febrero de 2022, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO.- Estese a lo resuelto en proveído de la misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Código de Comercio. Artículo 647. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01115-002. 

 

Procede el despacho a desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante en contra 

del auto de data Dos (2) de febrero de 2022, por medio del cual, se negó 

librar la orden de apremio.  

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Solicita la aquí recurrente se acceda a la revocatoria del auto objeto 

de censura, en tanto, afirma que, el Banco Davivienda S.A. endosó en 

propiedad el pagaré No. 5522002 a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. – AECSA, convirtiéndose en tenedor legítimo del título valor, 

acto que fue protocolizado a través de la Escritura Pública No. 3546 de la 

Notaría 29 del Círculo de Bogotá. 

 

Agrega que la suscrita dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio, 

toda vez que cómo indicó, los números que fueron consignados en la 

aludida escritura hacen referencia exclusiva a los números de obligación 

respaldados con los pagarés.  

 

Refiere que el artículo 782 del Código de Comercio reconoce la 

titularidad de la acción cambiaria a favor del tenedor legítimo del título 

valor, razón por la cual, señala que bajo dicho precepto y al tenor literal del 

documento base de ejecución el Banco Davivienda S.A., tiene la facultad 

para endosar el pagaré No. 5522002.   

 

Relata que conforme al Código de Comercio, el endoso no tiene 

ningún tipo de formalidad, únicamente, debe ser puro y simple, situación 

que se encuentra plenamente acreditada dentro del presente trámite y, por 

tanto, su representada se encuentra legitimada para iniciar la acción 

ejecutiva. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01115-00. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra 

los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad 

con lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe 

encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se 

adopta, sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este 

mecanismo procesal. 

 

Ahora bien, resulta menester precisar que se pueden demandar 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles contenidas en 

documentos que provengan de su deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él, de conformidad con el artículo 422 del 

C.G. del P.  

 

Así, en punto a la inconformidad propiamente dicha y al tenor de lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio el título valor es un 

documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora. 

 

De allí que, el precepto 647 de la norma Ibídem, prevé que “se 

considerará tenedor legítimo del título a quien lo posea conforme a su ley 

de circulación”. Esto implica que para que proceda la acción cambiaria, el 

ejecutante deberá demostrar la tenencia material del título báculo de la 

acción y además acreditar que ha obtenido el mismo a través de los 

instrumentos que el ordenamiento jurídico reconoce para la transferencia 

de los mismos. 

 

Así, la norma establece que uno de los instrumentos para transferir los 

títulos valores es el endoso, figura jurídica que permite ceder a nombre de 

un tercero los mismos, siempre y cuando conste por escrito. Al respecto, el 

canon 656 Ejusdem contempla 3 clases de endoso: (i) en propiedad, (ii) en 

procuración y, (iii) en garantía.  

 

Descendiendo al caso en concreto, BANCO DAVIVIENDA S.A. endosó 

en propiedad el Pagaré No. 5522002 a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. – AECSA, acto que se protocolizó mediante Escritura 

Pública No. 3546 en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, situación que basta 

para evidenciar que la decisión objeto de censura no se encuentra ajustada 

a derecho.       

  

Lo anterior, obedece a que en la aludida escritura pública se 

encuentra contenido el listado de los números de las obligaciones por las 

cuales se diligenciaron los pagarés. Ello además que, en el numeral segundo 

del escrito de demanda se afirmó que la obligación a través de la cual el 



demandado ha incurrido en mora corresponde a la No. 04559861061113785 

contenida en la página 41 del documento público.   

 

Por lo que, con el número de obligación es dable individualizar el título 

valor que se pretende ejecutar, razón por la cual, en el presente asunto, se 

prueba la calidad en la cual actúa la sociedad AECSA S.A. y se certifica que 

la misma está habilitada para ejercer los derechos de legítima tenedora 

respecto del Pagaré No. 5522002.  

 

Aunado a lo anterior, es preciso reiterar que conforme a la literalidad 

del título valor adosado al plenario –Pagaré No. 5522002-, refulge que el 

derecho contenido en tal instrumento fue transferido a través de la figura de 

“endoso en propiedad y sin responsabilidad”, así pues, tratándose de un 

título a la orden, conforme a su ley de circulación3, el tenedor legítimo es 

aquel que aparece expresamente como endosatario actual, esto es, AECSA 

S.A.      

Así las cosas, el Despacho repondrá la decisión objeto de censura y 

proveerá lo que en derecho corresponda frente a la admisibilidad de la 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal, transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REPONER el auto de 2 de febrero de 2022, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO.- Estese a lo resuelto en proveído de la misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Código de Comercio. Artículo 647. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01125-002. 

 

Procede el despacho a desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante en contra 

del auto de data Diecisiete (17) de febrero de 2022, por medio del cual, se 

negó librar la orden de apremio.  

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Solicita la aquí recurrente se acceda a la revocatoria del auto objeto 

de censura, en tanto, afirma que, el Banco Davivienda S.A. endosó en 

propiedad el pagaré No. 6057053 a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. – AECSA, convirtiéndose en tenedor legítimo del título valor, 

acto que fue protocolizado a través de la Escritura Pública No. 9857 de la 

Notaría 29 del Círculo de Bogotá. 

 

Agrega que la suscrita dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio, 

toda vez que cómo indicó, los números que fueron consignados en la 

aludida escritura hacen referencia exclusiva a los números de obligación 

respaldados con los pagarés.  

 

Refiere que el artículo 782 del Código de Comercio reconoce la 

titularidad de la acción cambiaria a favor del tenedor legítimo del título 

valor, razón por la cual, señala que bajo dicho precepto y al tenor literal del 

documento base de ejecución el Banco Davivienda S.A., tiene la facultad 

para endosar el pagaré No. 6057053.  

 

Relata que conforme al Código de Comercio, el endoso no tiene 

ningún tipo de formalidad, únicamente, debe ser puro y simple, situación 

que se encuentra plenamente acreditada dentro del presente trámite y, por 

tanto, su representada se encuentra legitimada para iniciar la acción 

ejecutiva. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01125-00. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra 

los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad 

con lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe 

encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se 

adopta, sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este 

mecanismo procesal. 

 

Ahora bien, resulta menester precisar que se pueden demandar 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles contenidas en 

documentos que provengan de su deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él, de conformidad con el artículo 422 del 

C.G. del P.  

 

Así, en punto a la inconformidad propiamente dicha y al tenor de lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio el título valor es un 

documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora. 

 

De allí que, el precepto 647 de la norma Ibídem, prevé que “se 

considerará tenedor legítimo del título a quien lo posea conforme a su ley 

de circulación”. Esto implica que para que proceda la acción cambiaria, el 

ejecutante deberá demostrar la tenencia material del título báculo de la 

acción y además acreditar que ha obtenido el mismo a través de los 

instrumentos que el ordenamiento jurídico reconoce para la transferencia 

de los mismos. 

 

Así, la norma establece que uno de los instrumentos para transferir los 

títulos valores es el endoso, figura jurídica que permite ceder a nombre de 

un tercero los mismos, siempre y cuando conste por escrito. Al respecto, el 

canon 656 Ejusdem contempla 3 clases de endoso: (i) en propiedad, (ii) en 

procuración y, (iii) en garantía.  

 

Descendiendo al caso en concreto, BANCO DAVIVIENDA S.A. endosó 

en propiedad el Pagaré No. 6057053 a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. – AECSA, acto que se protocolizó mediante Escritura 

Pública No. 9857 en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, situación que basta 

para evidenciar que la decisión objeto de censura no se encuentra ajustada 

a derecho.      

  

Lo anterior, obedece a que en la aludida escritura pública se 

encuentra contenido el listado de los números de las obligaciones por las 

cuales se diligenciaron los pagarés. Ello además que, en el numeral segundo 

del escrito de demanda se afirmó que la obligación a través de la cual el 



demandado ha incurrido en mora corresponde a la No. 04559868859059658, 

contenida en la página 54 del documento público.  

 

Por lo que, con el número de obligación es dable individualizar el título 

valor que se pretende ejecutar, razón por la cual, en el presente asunto, se 

prueba la calidad en la cual actúa la sociedad AECSA S.A. y se certifica que 

la misma está habilitada para ejercer los derechos de legítima tenedora 

respecto del Pagaré No. 6057053.  

 

Aunado a lo anterior, es preciso reiterar que conforme a la literalidad 

del título valor adosado al plenario –Pagaré No. 6057053-, refulge que el 

derecho contenido en tal instrumento fue transferido a través de la figura de 

“endoso en propiedad y sin responsabilidad”, así pues, tratándose de un 

título a la orden, conforme a su ley de circulación3, el tenedor legítimo es 

aquel que aparece expresamente como endosatario actual, esto es, AECSA 

S.A.      

Así las cosas, el Despacho repondrá la decisión objeto de censura y 

proveerá lo que en derecho corresponda frente a la admisibilidad de la 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal, transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REPONER el auto de 17 de febrero de 2022, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO.- Estese a lo resuelto en proveído de la misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Código de Comercio. Artículo 647. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00002-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo 

demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos establecidos en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda hubiese sido radicada virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro 

en el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00002-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01086-002. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de ALFREDO GÓMEZ SÁNCHEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 3503544:  

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($7.319.418,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagad 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

 Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01086-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d682e7b8bfbb1cf6c966cb432f0e2ab050608196f942f09ab09fb3585c877e4

Documento generado en 02/09/2022 12:16:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01112-002. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de DANIELA ANDREA CANO MEJIA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 3527959:  

 

1. Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($1’771.610,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

 Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01112-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec75a700fc74d12ecf5d541f80a05debdc4bdafcfaba38f0eb1b0069daafbfaa

Documento generado en 02/09/2022 12:16:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01115-002. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de ALVARO ENRIQUE CERVANTES LÓPEZ por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 5522002:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.556.649,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

 Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01115-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01125-002. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de LIZZ DANNY VELASCO PERALTA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 6057053:  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS 

VEINTIDOS PESOS M/CTE ($3.130.522,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

 Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01125-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2017-00626-002. 

 

Verificado el trámite procesal, y una vez cumplidas las ritualidades 

necesarias a efectos de dar cumplimiento a la medida de saneamiento 

decretada en auto de 30 de junio de 2021,el Juzgado dispone:  

 

1. Téngase por notificadas a las personas que se crean con 

derecho sobre el inmueble a usucapir, a través de curador ad litem, quien 

dentro del término legal se allanó y ratificó el escrito obrante a folios 123 a 

124 de Expediente, a través del cual, no se propuso excepción de mérito 

alguna.  

 

2. Por ser la oportunidad pertinente, a efectos de continuar con el 

trámite procesal de rigor, se abre a pruebas el presente asunto y se decretan 

como tales las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por 

tales los documentos allegados con la demanda obrante a folios 1 a 14 del 

Expediente. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda en cuanto a derecho puedan ser estimadas visible a folios 24 a 27 

del plenario. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

Dictamen pericial. Téngase como prueba y en cuanto mérito 

probatorio de él se derive, el dictamen pericial que obrante en folios 159 a 

171, junto con su complementación, obrante a folio 179 del legajo.   

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00626-00. 



 

Cítese a Ana Julieth Vásquez, para que se haga presente en las 

instalaciones del despacho el día en que se evacuará la audiencia 

establecida en el artículo 372 del CGP, a efectos de absolver las preguntas 

que con relación a su trabajo se le formularan por parte de la titular del 

Juzgado. La citación de la perito, estará a cargo del extremo demandante. 

Adviértase a la convocada que, de ser necesario, deberá trasladarse al 

inmueble objeto de usucapión, razón por la cual debe contar con la 

disponibilidad de tiempo que el traslado amerite.  

 

Inspección Judicial. Atendiendo lo establecido en el numeral 9 del 

artículo 375 del CGP, se ordena la inspección judicial del inmueble objeto 

de pertenencia, la cual será evacuada el mismo día en que se evacue la 

audiencia establecida en el artículo 372 del CGP.    

 

3. Convóquese a las partes para que el 10 de noviembre de 2022 

a las 8:00 a.m., se hagan presentes en las instalaciones del Despacho, a 

efectos de llevar a cabo la audiencia establecida en el artículo 372 del CGP.  

Téngase en cuenta que la audiencia iniciará presencialmente en el 

despacho, luego de lo cual, será necesario trasladarse al predio a efectos 

de evacuar la inspección del bien. De ser posible, en el mismo acto se 

evacuarán las etapas previstas en el artículo 373 del C.G.P. 

 

El extremo demandante deberá prestar la colaboración necesaria 

para que el Despacho pueda realizar dicho acto.   

 

Se advierte a los extremos procesales que su inasistencia a la 

precitada audiencia, podrá acarrear sanciones procesales, probatorias y 

pecuniarias.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01013-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por la Representante Legal para 

Asuntos Judiciales y Extrajudiciales de la sociedad demandante, y, toda vez 

que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de JOSE 

ALVARO RUIZ NARANJO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, contenido en 

el Pagaré No. 2759199. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda.  

 

TERCERO: Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor. En caso de que la demanda hubiese sido radicada 

virtualmente, y el título que soporta la ejecución no haya sido entregado 

físicamente al Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del 

extremo demandante.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el Sistema de 

Gestión Judicial.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01013-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2020-00188-002. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el traslado de las excepciones propuestas venció SIN 

PRONUNCIAMIENTO de la parte demandante. 

 

Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite procesal de rigor, 

se abre a pruebas el presente asunto y se decretan para que sean 

practicadas y tenidas en cuenta las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 
Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales 

los documentos allegados con la demanda obrante a folios 1 a 27 del 

Expediente. 

  

PRUEBAS SOLICITADAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
Documentales: Téngase como tales las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda en cuanto a derecho puedan ser estimadas visible a folios 93 a 99 

del plenario. 

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de 

la etapa probatoria, y en consecuencia, una vez en firme la presente 

determinación, por secretaría, procédase conforme lo normado en el inciso 

2ª del artículo 120 del CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00188-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-00466-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada del extremo 

demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos establecidos en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por CARLOS JULIO BALEN PALACIOS contra CARLOS MARIO 

MEJIA RAYO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, contenida en la letra de 

cambio adjunta a la demanda. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda hubiese sido radicada virtualmente, y el 

titulo que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial.- 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00466-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01457-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo 

demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos establecidos en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra MARÍA   

CONSUELO   ROMERO   REYES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación 

de la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias 

a costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense 

las constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda hubiese sido radicada virtualmente, y 

el titulo que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01457-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01391-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial del 

extremo demandante, y, toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por el CONJUNTO SOLSTICIO PARQUE RESIDENCIAL ETAPA 6 – 

PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de ALAN JEFFER VILLAZÓN JAIMES, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, contenido en el certificado de deuda 

aportado. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda.  

 

TERCERO: Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor. En caso de que la demanda hubiese sido radicada 

virtualmente, y el título que soporta la ejecución no haya sido entregado 

físicamente al Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del 

extremo demandante.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el Sistema de 

Gestión Judicial.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01391-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00926-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo 

demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos establecidos en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por BANCO FALABELLA S.A. contra BLANCA STELLA ÁLVAREZ 

SÁNCHEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación 

de la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias 

a costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense 

las constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda hubiese sido radicada virtualmente, y 

el titulo que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00926-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-01095-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada del extremo 

demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos establecidos en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda hubiese sido radicada virtualmente, y el 

titulo que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01095-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00679-002. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud 

de terminación del proceso por pago total, se REQUIERE al profesional del 

derecho para que, allegue poder con facultad expresa para recibir – art. 

461 del C.G.P.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00679-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-00630-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por la sociedad apoderada del 

extremo demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra SANDRA 

MILENA SOGAMOSO JUNCA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, contenida 

en el pagaré No. 9007000006439050. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda hubiese sido radicada virtualmente, y el 

titulo que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Incluido en el Estado N.° 79 publicado el 5º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00630-00. 
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